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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

ÓltDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm 20. 
VA dia 3 del corriente á ];vs dos 

de la mnñiuia, fué robada de 
3J uta nza y do la CJS ; ¡ de J^sé 
Garcia Barrera, una yegua, cuyas 
seOas se es presan á eoulinuaeion, 
de la pertenencia de Cándido 
Pérez; en su consecuencia, encar
go á ios 8res. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca 
de la citada ye^ua y captura de 
]a persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, poniendo 
una y otras, caso de ser habidas, 
á disposición del Alcalde de di
cho pueblo. 

León 13 ds Julio de 187-1.—El 
Gobernador, ¡ijanuel Soinoza (le 
la Peña . 

S C X A S . 

Pelo tordo claro, de 12 afios, 
alzada 7 cuartas menos dos dedos, 
cafiiíavada, con dos cicatrices en 
el pecho de resulUs de haber 
tenido sedales y una erupción en 
Ja parte superior del cuello y 
axila del lado izquierdo, está algo 
en trepe ta da. 

Circular.—Núm 21. 
El dia 29 de Junto próximo pa

sado desaparecio de la féria Je Úo-
fiar un polüno, cuyas señas seax-
jiresan a continuación, déla pro-
piedad da Francisco Martínez, ve
cino do Sla. Ul.'ija. y creyendo ha
ya sidorob.ido; encargo á los S ü -
i'iorffli Alcaldes, Guardia civil y 
demás agimíes do mi autoridad 
procedan ¡. la busca dsl citado 
pollino y c.iptui'Ji do la porjona 
o peisoaas en civo poder se en • 
cunntre, ponietulo uno y oirás, 
caso de sur habidos, u disposición 
del Alcalde du Gebanico. 

León 13 do Julio de 1 8 H . — 
VA Gobernador, Ahmtcl üomozn 
<le la i ' eña . 

SKSAS. 

Da dos años, pelo negro, bas
tante largo, esquilado por los 
lomos, do cinco cuartas de alzada, 
bozo blanco, un lunar también 
blanco en la parte inl'erior ds las 
quijadas y bragado. 

Circular.—Núin 22. 
Por el E.ecmo. Sr . Brii ja Ucr 

Gobernador ¡nililar de e i la ¡jro-
vincia se me dice con fecha U 
del actual lo que sigue: 

«El Escino. Sr. Capitán ge
neral del distrito con fecha 9 del 
actual me dice lo siguiente: 

• Esumo. Sr.; El Exorno, señor 
Ministro de la Guerra en teié-
grama de anteayer me dice: 

l ín diferentes disposiciones 
tengo recomendado d V. E . la 
urgente necesidad ne que los 
individuos da los Ejércitos de 
operaciones que se encuentren 
en el distrito del cargo de V E. 
no permanezcan sepaividos de sus 
cargos más que el tiempo abso-
hitamente necesario para la cu
ración de las enfermedades ó herí 
das que pueden haber motivado 
su ausencia en aquellos. No dudo 
del celo de V. 15. para ¡a puntual 
observancia de mis órdenes, pe 
ro las circunstancias me mue
ven á reiterarlas á V. E . nueva
mente como asunto do suma im
portancia, y en tal concepto le 
recomiendo quo por cuantos me
dios le sugiera su celo, cuido quo 
las clases ó individuos da tropa 
ya indicados que estén en dis
posición de verificarlo, marchen 
desde luego á campaña, haciendo 
V. L?, rjspoimblo á los" Gober
nadores, Conriudautes militares 
ó Alcaldes de que en el territorio 
. ¡ I D les esta encargado no per-
i i i U i e z e a . i más individuos de la 
citada procedencia que aquellos 
á quiones el estado de su sidiil 
impida en absoluío emprender 
la marcha al punto de honor á 
que su deber les llama. = Lo que 
traslado ix V. ti. para su ¡ m í o -
cimiento y á liu de que se sirva 
dictar las preveucioneo conve

nientes para su más exacto 
cumplimiento, en el concepto de 
que so debe exigir la más os-
trscha responsabilidad á los que 
no demuestren el celo ó interés 
que reclama Un importante 
asuato.» 

Lo que traslado á V. 3. para 
que tenga la bondad de hacer 
insertar en el Boletín oíleial de 
la provincia esta circular, bajo 
el concepto de que haré uso da 
las facultades que me concede 
el estado de guerra en que se 
halla la provincia, contra los 
Alcaldei que no hagan marchar 
á sus cuerpos á los individuos de 
que se trata.» 

Lo que he disimcslo publicar 
en este /icrió./ico ofleial enenr 
gando ci los Srcs. Alcaldes el más 
exaclo ciuiip/íiii/flitío de cuunU) so 
previene en el preinserto escrito. 

León 15̂  de Julio de 1374.— 
E l Gobernador, .Manuol rfJmoza 
de Ja Peña. 

Circular.—Núm 23. 

Por la Dirección general delm -
puestos indirectos se r.ie diea con 
l'íciiaSde! corriente lo que sigue: 

«Li ley de presupuestos de 2li 
de Junio último establece un im
puesto transitorio deguerra'íijan-
do el sello de cinco céntimos de 
peseta á toda venta de objetos, 
incluso á la de fósforos. 

Publicada en la Gaceta de 4 
del corriente mes la instrucción 
porque se ha de regir dicho Im 
puesto, se dispone en el artículo 
adicional que, los expendedores 
do fósforos pongan des le luego el 
Stíllo á las cajas, facul tan Jo ada
mas á los agentas de la adminis
tración del listarlo, de la provin-
cii y del municipio, á que deten
gan los bultos, fardos ú objetos 
que carezcan del citado requi ¡ 
sito. i 

No necesita esta Dirección ge- I 
nerai encarecerá V. S. Ja impor ¡ 
tancia del impuesto en las dil'íci- ¡ 
les circunstancias por que atw- . 
viesa el Tesoro, y la de que ven- ; 
/.a en un principio la resistencia i 
que cual todo impuesto nuevo, 

; lia do presen ta r o! C O Í J tribuyen, 
te á satisfacerle.. Ni menos pa*: 
de ocultarse á su ¡hutracion, que 
careciendo el impuesto do una 
fiscalización directa, se necesita 
de un gran esfuerzo por parte 
de la adiumistraoi'.in pública, 
para aulimutarl.i y para que se 
cumplan lasdisposiui/ues porque ' 
se rige. 

En este- sentido se lian etp-)-
dido las órdenes oportunas á loi 
Jefes Económicos, iuci lcándolés 
procuren en los actúalos m o m e n 
tos, por parsu ision, masque por 
fuerza, plantear el impuesto do 
guerra sobre las ventas; pero co
mo quiora que la Administración, 
carece por sisóla de medios bas . 
tantos para conseguir el anterior 
resultado y necesita de la «fleaz 
cooperación é ¡níluonoia de la 
autoridad de V. rf., esta Uirec. 
cioii general, le ruega encareci
damente que de acuerdo con el 
Jefe Económico oomimique lis 
órdenes convemoi'ües' á los agen
tes de su autoridad, y excite, por 
medio de circulare;,')! celo y pi-
triotismo de los Alcaldes para 
que en cumpliinienio del articu
lo 15 y adicioii il ds la Lutra í -
ciou de primero del corriente 
m e s ¡mpiitau la >l>.'frati laeiou del 
impuesto de que se trata. 

La misma Dirección espera con 
fiada que no ha de faltarle el 
ilustrado conourso de V. á. pa
ra conseguir la realización de los 
ingresos uvs importantes con 
que ha sido dotado el. Tesoro por 
el presupuesto vigente.» 

No es preciso repetir á los se
ñores. Alcaldes la necesidad de 
que por todo, los moliosinij es
tán a m alcance y por cuantos 
les sugiera su biin probado ce
lo coadyuven con eficaz patrio
tismo al olijeto de proporc'o.iaf 
recursos al T isoroen las cireiuis-
tauciaj ciilieas por que atravie
sa, pr.es ro'iooida es de todoy la 
situación angustiosa á que está 
red-ncidn, merced á 11 lucha fra
tricida que consume las rentas 
piiolicas. 

l'ero menester se hace encare
cerles lo indispensable de que su. 
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coopcrneion sea 'Icoiilida y onér 
g i c a tociwite á secundar iaacuion 
de la Airministracion Económica 
cu lo que se refiere al plantea-
mienlo de los ini«vos impuestos 
y á su ordenada recaudación, 
J^.ifonne al espíritu y letra de 
]as instrucciones vigontos, y res
pecto á vencer la resistencia ó 
¡a prevención con que se miran 

jor ¡vlsunos las medidas íinan-
•cieras últ imamente dictadas que 
pan sido inspiradas, por altas y 
•¿rravp.s consideraciones que á na
die pueden ocultarse. 

Cuento con que el amor á la 
•jialria y á las instituciones será 
^poderoso móvil qiu baste ñ supe-
jar los pequeños obstáculos que 
•en la práctica han de hallar los 

¡nuevos impuestos, y cuento mas 
lann con que l a i r m « z a d o los sa. 
ÍJiores Alcaldes, su celo y cono 
cimiento de las respectivas loca

lidades orillara satisfactoriamen
te cualquiera dificultad que el 

'¿•error ó la mala í'é hagan cun 
ilir entre los sencillos y_ leales 

Jliabilantes de esta provincia, con 
propósitos hostiles, no ya al Go-
' bienio sino á la Nación misma. 

Y en tal concepto solo IUA res 
¡ ia asegurar que por el Sr. Jefe 
de esta Administración se sumi
nistrarán las declaraciones y da
los apetecibles que puedan con
tribuir á la mejor inteligencia y 

¡aplicación del Decreto que resta-
"Ijioce los consumos, encargando 

ion consecuencia á los señores Al-
i««liles so dirijan á ó! para loque 
en el ¡'articular se les ofrezca. 

l,eon Julio 15 de ]S74.—lil Go-
fbernador, ihtnuel ¿tomuza da la 
P e ñ a . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este i»e»iódico oficial para co
nocimiento del público y á los 
efectos de la ley. 

L>;on 13 de Julio de 1874.— 
El Gobernador, Ma imd ¿omoza 
de la Peña . 

A D M I N I S T Ü A C I O N I ' K O V I - N ' C I A L 
l i l i LllS UA.MIIS DI: l 'üMliNrU. 

Niím 2i. 
DON MAJÍÜíX SOMOZA 01! LA PEÑA, 

Cobnrnailur c iv i l de. esta pro-
vmcia. 
Tingo sabor: que por U. Cán

dido García Kiv.is, logistrador 
de la .nina do hierro llamad i la 
Kspá! ica, si ta on término oomnn 
de YaMoma, Ayuntamionto d.' 
Valdepitíli.yo. ji.iragfi llamado 
.LüS Cangas, se lia presentado es 
i-rilo en este dia en que solicita 
::H¡m"itar ol número de perte-
ln'.n-ias basta scsúlit-'i y al electo 
Miria i:', designación en la for 
i¡.:a siguienlo. Se tendrá por pun-

iU partida una calicata prao 
licada en el ribazo de la part'í 
ini'tM'ior de Las Cangas, ilosde 
«•¡¡a se 'uediráa al Sur veinte m :-
Iros, ai Norte trescientos uülien-
1i. al lisie cuatrocientos y al 
Ueste ui'i -.denlo; de nu lo queol 
alto de ia-: Colladas titulidis d l̂ 
Portillo de.l aguí al Hite, y do 
Burioso al Ueste, quedo en el 
cantro del pei'íaielro de las p;r-
teuencius solicitadas. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
I). Francisco Losada y vocino 
de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de la Búa, número 
57. do edad de 43 años, profesión 
Procurador, estado casado, se ha 
presen tildo fcn la Sección de Fo 
monto de este Gobierno de pro
vincia en el dia 4 del mes de la 
fecha á las once y medn do su 
mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo diez y sois pertenen
cias de la mina de plomo argén 
tí tero y otros metales, llamada 
Comniiisíij.sita en término común 
del pueblo de Nistal, Ayunta
miento de San Justo de la Vega, 
parage llamado Las Canteras, y 
Jinda á todos aires con terreno 
común,- haca la designación de 
las citadas diez y seis pertenen 
oías eu la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una 
calicata distante cuarenta y dos 
inótros al Esto de la via férrea, 
desde cuyo punto se medirán en 
dirección 1511.°, cien metros y 
se tija la 1." estaca; ¡i los 240!* 
cuatrocientos métros la 2.'; en 
la de 330." trescientos métros la 
3. '; en la de 00." 500 métros la 
4. '; on la do 150." 300 metros 
ia 5.', y á los 340.' cien métros 
so encuentra la 1." y queda cer
rado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depjsito provenido por 
la ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero, lo quo so aiiun 
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta 
dias contad'is desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 

í este Gobierno sus oposiciones los 
queso ciinsidoraren con derecho.il 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de mineria vigente. 

León 7 de Julio de 1874.— 
Manuel Somozu de la Peña . 

DIPÜTAC! J P m M m 

Sección do obras provinciales. 

Relación nominal do los propie
tarios cuyas lincas han de ser 
expropiadas para la conslruc 
cion de ¡as obras del trozo 1." 
del camino vecinal de primer 
órdm, nú tu. 1." del partido 
de Valencia de 1). Juan, com 
prendido entre la carretera de 
Zamcra, frente á Ardon, y ol 
puebla da Valdívimbre, y cu 

yas flnoas corresponden á los1 
Ayuntamientos de Ardon y 
Vald»v¡mbre. 

N ú m e r o do fincas, nombres de l í s propie
tarios y veciniiad. 

Termino de A r d o n . 
D. Alonso üarcio, de Ardon, 
Evaristo Ordás. 
IndaUcio Ordás. 
Isidro Peliileru. 
Geli'stuio Aiv>irez. 
Celestino Cnsado. 
Froiiaii Casüdo. 
Viceuto luiente, 
Josó Garrido. 
Juau Garrido. 
Báltasar Martinez. 
Josefa Ordás. 
I'UÜUTSUHIO Cabreros. 
Miguel Castillo. 
José Martínez. 
Leandro García. 
Benito (ionalez. 
Juan Aparicio. 
Miguél González Pollitero. 
üonnn^a R*y. 
Miguél (¡oiizalcz AWarez. 

Término de Valdesimbre. 

Dominga Ray, ile Ardon. 
lilas Ordás, de Benazolve. 
María Antonia G'ircia, de Ardon. 
At-masio L a Fuente. 
Isiiloia Rey. 
Hurederns de Leonardo lley. 
Santos Alvarez 
Gregorio Alonso, 
Doiningn Alonso. 
Alonso García. 
Marcelina l'ellituro. 
Isidro Pellitero. 
Mî tie: González Alvarez. 
Se ignoran,' 
Maria J. Alonso, de Vega delnfan-

ZOUfS. 
Maria Alvarez. de Ardon. 
lî as Pérez. 
I.eandr,! Ordás. 
.-laria Ord.'Ss, de Villatnnal. 
Franoií.uu Ornas, de Ardon, 
Manuel Pérez. 
Cariuá Campo. 
Felipe A'.lttr. du Campo Villavidel. 
Jligual O'-das. de Ardon. 
Se iiíaiorH. 
Manuel Alvarr-z, de Valdevirabre. 
Fabián A'onso, de líenazolve. 
IWnabé Alonso 

3 Felipe Ordiis.de Valdevimbre. 
i) Lecas Martínez. 
2 Uainon Casruio. 
1 Miguel Alonso, 
ii Maria Argilel o. 
1 Andrés Aionáo. 
1 Justo Rey. 
1 Lnis Aivarez. 
1 AliacUtn A OIISO 
i Etneterio M-iruno?.. 
1 Vicente L ' H l l l a s . 
1 Franeisc; A i i - n s o . 
1 Micnela C i s a lo. 
2 . I t l i l l i Oa.sadn. 
1 Sinfurosa Ax-nal, de Ardon. 
1 Jur.n Ap -ricio 
1 Santiagi. Or-Jjs Vuüejj, de Valde

vimbre 
3 Joíé Mar i a Onlis. 
•¿ Cirineo A i o n s e , de IILII ,r. 
3 Migii'l A na so VaK.-j ;, de Valde

vimbre. 
ií L o c a s Alvarez. 
2 VeiinucioGoii/.-ilt-z. 
i Grejjoriu Pen z. 
1 Homob.-mu Muteo. 
1 Pedro Aparicio, de Ardan 
1 ILrn-ibé ü - i r m , de Val<:e»'itnbra. 

2 'Felipe González. 
1 Bernardo Ordas. 
1 Sanliapro Ordás. 
1 Angel Rey. 
1 Celestino Arenal. 
1 Calisto Moran. 
1 Agustiiiiauo Alonso, 
1 Simón Monin, 
1 Isidoro Acvarez. 
1 Miguel Alvarez. 
1 Angel García. 
1 Dámaso Nava. 
1 Maria Mateos. 
1 Luciano Alonso. 
2 Paulino Llamas. 
1 José Alvarez. 
1 FeriMin Rey. 
1 José García. 
2 Lino Alonso. 
2 Santiago Liborio Ordás, 
1 Auolinario Onlils. de Benazo've. 
1 Agustina Kef, 
2 Julián Mateo, de Valdevimbre. 
1 Lauro Mateu. 
2 Ignacio lieneilez 
1 Frutos Miñambres. 
1 Ventuni Alvarez, 
1 Miguel R y . 
1 Jo lia n Martinez. 
1 José Honrado, 
1 Mariano Martínez. 
1 P. tra Rey. 
1 José Rey, 
1 Santiago Rey. 
1 Patricio A I O I H I I , 
1 Satnrnino Vinafiñe. 
1 Francisca G a r c í a . ' 
2 Ensebio Oi'das. 
1 Uaimnudo Alvarez. 

León 25 de Mayó de 1874. = 
El Director, Juan Fiorez. 

L O que se inserUi en este Dolelin 
oficial para <yu>3 ¡«s iníeresai/us 
huyan lasreclainaciones que crear-
convcnit'.ntes en el término ¡i/i-
proroyuble de diez dias. 

León 17 de Julio de 1874.— 
E l Gobernaitur, Manuel Somoza 
de la í'eíia. 

DIPUTACION HlOVINCiAL OS L S 0 1 

.Sesión del liiti 9/2de ¡luyo de 1S74. 

i'ia:siiii',:xi.i U K L S U Q D I R Ú S . 

A!ii:'rl,i la sesión ú las once de la 
niafiana con asistencia de los señores 
Selva, Arrióla y lioilriiTuez de la Ve-
gil, leída que fué el acta de la aute-
rinr, quedó aprobada, 

Fn cuinpliuiieiilo de lo dispuesto 
en el arl. (ií de la ley provincial, se 
procedió á la celuliraeion de las vistas 
ptibüc.iS anii!:eiail.,s para esle dia con 
olijeUwle i'üvi.sar los acuerdos adop
tados por ¡o.-. ÁyiJiitamienlos de (Ja • 
i:al)e!o< y it'.iño'solire pago di! hubo 
res á los inéilieci:., el de Fresno de la 
Vega sobre ik-stilui-ion del íocretario, 
el de DeHlñaua eondenando á Aniec -
to Ciiitmorro Cadenas v> lialtasar Val-
(iorrey Alonso al pa'.'o de las especies 
de COUSIIII;-.! inLnid:.'i:i¡!as l'raudulen 
la lente, e! de Vahlcras sobre des • 
Iriii-cion lie unus lapas y el de Salo • 
1110:1 !¡n!i¡« arbitrios. 

Osciló euleiiiila ia Comisión de la 
salida dei auxiliar <le cnimnus señor 
Carreño, .-i vigilar las l'uinlacioucs de 
las ubras de fabrica diJ tro/o primero 
del ¡lai liilo de l.a Uañeza. 

¡«orinado el repai iuuiento del eon-
lingeiite provincial para el próximo 
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ejercicio con arreglo \ lo prcccp'.na 
<lo en los ¡irliculO'; 2:f dií l-i ley (lo 
iiibilrios y SI de M orgánica (lelas 
j)i|mt¡n:'niiní.-i, ÍJ-JCMIO ;..:oi'il¡ido 11» lia 
l)ur lugar á ¡oque aoiicilacl Ayinil» 
niienlo de Gi-ailelVs en sil iiisluneia 
lirelendieiido (]iic se 1v1h17.ua su cupo 
al (iiie satislacia en ISfi'.l -70. 

Aocediemlo á lo solicUado por don 
fUiiuel Mui'tincz y U. Sislu Alonso, 
vecinos do Coliiinliriaiios, se acordó 
«•nlrcgarles los cslados (|Uo acidiipa 
fiaron ¡i una inslancia producida en 
Í H ' l con Ira el i'e[iariinii.jiilo, remi 
1 ¡elido diclios docMincnlos al Alcalde 
jiara (|ue lia;ra enlrcga de ellos ¡i los 
interesados, de cuyo recibo se le exi 
girá aviso, 

Vistos los expedientis que se han 
jirescnlado en ileiii:inda de auxilios 
<le la lioneilcencia provincial y los 
tiucuivicutos jiistilican'es de lo que se 
jilega, se acordó ennlirmar el ingreso 
dcliuitivo en el Hospicio de Astorga 
del huúrfano Miguel ñlatachana io-
mez, natural de dicha ciudad; reco 
ger en el misino estaüleciinieoto al 
jiifio de lactancia Pablo Guerrero, de 
Audanzas, por térmico de un año. 
jiasado el cual .'•era entregado á su 
padre; conceder un socorro de eua-
tro pesetas mensuales con cargo al 
Hospicio do Astorga á Itamoii ¡Victo 
Sarcia, vecino de dastrocalbon, para 
la lactancia de su hija Mari», hasta el 
11! de Febrero de 1875 én que ésta 
uumplirá ¡S meses de edad, y conce
ller igual gracia á Francisco Bedoya, 
vecino de Labaniego, para (pie pueda 
criar á su hijo l'elayo, cuyo pago se 
consigna sobre la casa-cuna de l'on 
ferrada hasta el i i i de Diciembre de 
I S Í i en que cumple el niño la edad 
reglauieiitaria 

De conformidad con lo propuesto 
jior el [)ii;eetoi' de obras provinciales, 
su acor.ló hacer el pedido de un son 
da que es necesario para los trabajos 
<!e dicha dependo"iK'.ia. cuyo coste do 
7.Í0 reales y el porte se abonará con 
cargo al respectivo capitulo del pre
supuesto. 

En vista da no haberío, satisfecho 
los haberes correspondientes á los 
vocales de la Comisión por el mes de 
Abril último, se acordó que por la 
Contaduría se formule la oportuna 
nómina, con arreglo á la indemniza 
«ion acordada por la Dipulacion, sin 
hacer deducciones hasta que los su 
plcntes respectivos empiecen á l'uu 
clonar como tales. 

Fijándose en el ariícnlo 131 (le la 
ley municipal un término perenlorio 
para acudir cu alzada á las Diputa 
(•iones provinciales co.'jlra los acuer 
dos de los AyuiUamioiitos relativos á 
la imposición de arbitrios, pasado el 
cual son hoproredeulos las i osolucio 
¡íes queeslas dicten; quei' j acordado, 
de coníonnidad con lo i'csm.'llo en 
reales órde.ies de I." de Felirero l:> 
(íe Junio, i!."> de Setiembre de 1X7:2 y 
decreto de « de Marzo úifmio. que no 
ha lugar á conocer ¿n o! recurso de 
alzada jironiovidi, por i). Jüguel Al 
varez Fcriiaiidc,;, vecino d.? il.ielde, 
en el Ayuntamiento ds Salomón con 
Ira el acuerdo de dicho municipio y 
asamblea de asociados, cxî 'eu.lole 
contribuya para el rcparliuiicuto de 
arbitrios de |í¡72 .¡or ¡os jornales de 
<los hijos que tiem; Irab.ijanilo en Va-
licjíi, reservaodo á esto ioleri'sado el 
derecho estalilecid'o en el art 19» de 
Ja ley or:;á'i¡c.-i ¡um qMercüi-rse del 
Aviiotaniiciito por exacción ilegal 

Visto c! a.:;ie.-.k> del Avantainienln 

de Dcstriana condanand» á Baltasar 
Valderrey Alonso, vecino de Uobledi 
no, al pago de 7 péselas !¡0 céntimos 
y el valor de tres cántaros y tres cuar
tillos de vino que introdujo frauda-
lenlainenle sin satislacer derechos: 

Visto lo expuesto en el acto de la 
vista y lo que resulla del expedien 
te; y 

(lonsiderando que en el mero he 
cbo de no haberse dado al deíi'auda 
dor la intcrveneioii á que se reliere 
el párrafo .'i.° art. I'i 1 de la inslrue 
ciou de I." de Julio de 1861 y real ór 
den de Itt) de Enero de 1807, existe 
un vicio de nulidad en los procedí 
mientos, se acordó (levo ver lo actúa 
dual Alcalde á ti i deque oyendo á 
dicho interesado falle de nuevo con 
arreglo á derecho.llevando sin levan 
lar mano á electo la resolución. 

Facultados los Ayuntamientos por 
el art 81 de la ley orgánica para ven 
deró enagenar los l errónos sobran 
tes de la via pública, sin que los 
acuerdos que sobro el particular 
adopten puedan sev revoc-nlos por la 
Comisión provincial á mónos do de 
mostrarse la infracción de cualquiera 
ley; quedó acordado desest'unar el re 
curso de alzada interpuesto por don 
Pedro Antonio López, vecino da San 
Jislobai! do Valdueza contra el aciiur 
do de este Ayuntamiento, vendiendo 
á D Juan IVrapar terreno sobrante 
de la via pública. 

Infringido por el Ayuntamiento de 
Destriaua, en el expedieule instruido 
contra Aniceto Chamorro Cadenas, 
para justilicar la defraudación de los 
derechos de consumo, loque precep 
túan el párrafo 'i " art. lüU de la ths 
truceion d e l " de Julio de 1804 y 
real orden de :{0 de Enero de 1807; 
'quedó acordado, á virtud del recurso 
de alzada interpuesto por dicho inte 
rosado, revocar el acuerdo apelado, 
devolviendo las actuaciones al Ayun -
tamiento para q'uo so dé en ellas la 
iulerveiK'ion que de derecho le cor 
«•esponden 

Ucsuelto por real orden de 12 de 
Marzo do 1X72 y decreto de 16 de 
Noviembre (¡el 7:¡, que es de la esclu 
siva conipeteneia de los Jueces inuni 
cipalcs el conociniiento do las dciuiu 
cías por la inlrusiou de ganados en 
las dehesas boyales y de las demás 
Jallas á (píese reliere el libro li 11 del 
código, ordenanzas generales" de la 
Admiuistracion en sus miillipics y 
diversos ramos, correspondiendo á 
los Alcaides la ap'.icacioi) de las pe 
lias señalad.is en !:'. ley nmnii'.ipal ó 
cu las ordenanzas y bandos ¡pie nu 

i bliquen los Ayuníauñenlos para la 
puntual cjecueiiMi de los servicios que 
tienen á su cargo; quelú resuello en 

| vista do l.i Inila de ordenanzas, ro 
1 glaniculos yl'andos de buen gnljieruo 
| enei Ayontaniieói.o de tiradeics, pres-
i eribieudo penas á los dueños de ga 

nados que los introduzeun cu los tur 
renos acolados, revocar el acuerdo 
de este Ayuniamienio por el (pie ¡tu 
puso á Marcos de (luso y consortes 
ocho pesetas de mulla ¡V.Í,'- haber ¡le 
vado á dormir los suyos, lanares y 
cabrios al vade de Valmein, dovof 

j viendo en su vista le actuado al Juez 
; umnicipal para qor; proceda á lo (pie 
i cu dercelio haya ¡Ngar 
| Dado cuenia del recurso de alzada 
; ¡oterpuesto por U . Segundo lieyeio 

Hodrigucz, niéiico ile biMiciicuncia 
| del Ayimrainie.'ilo da lüaño, eoutra 
j e' acuerdo de esta misma Corporación 
' negándose á satisfacerle lo que se le 

adeuda por la asistencia de los po 
bres, presos y reconocimiento lie 
quintos del 72—73: 

VUtos los antecedentes; y 
Considerando que el no haberse 

presentado las cuentas correspon
dientes á los períodos á que la recia 
•nación se reliere, no disculpa al 
Ayuntamiento del pago de lo adeuda
do, toda vez que desde el momento 
que se hizo cargo de la administra-
clon debió adoptar las medidas con 
venientes para regularizar los servi
cios municipales, recaudando al efec
to cuantos descubiertos existiesen 
en primeros y segundos contribuyen 
tes; quedó acordado que por el Ayun 
tamiento se satisfagan en el término 
de diez dias los créditos adeudados 
por la asistencia de los pobres de 1)0-
ncllconcia y reconocimientos de quiu 
los, reclamando al Depositario de 
leudos carcelarios lo que por este 
concepto se debe. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D Saturnino Vázquez, 
vecino de Cacabelos, contra el acuer 
do de esto Ayuiilamieuto, negándose 
á satisíacerlo lo que se le adeuda por 
la asistencia facultativa de los pobres 
de beneliceneia: 

Vistos los antecedentes y certifica 
ciones facilitadas por la Secretaría 
del Ayuntamiento: 

llesullando (pie en 30 do Noviem 
bre último los Concejales del Ayun 
tamiento de Cacabelos, D. Luciano 
Fernandez, 1). Francisco Sánchez, 
1). Francisco López, D Francisco 
Diaz, D. Manuel Lobato y el Alcalde 
O. Ildefonso Garuólo, nombraron pa 
ra la plaza de benulieoneia de aquel 
municipio á D. Saturnino Vázquez, 
con el sueldo anual de 750 pesetas 
pagadas por trimestres: 

ílesultando q'-ie no mareciendo di 
cho facultativo la confianza de la mu 
nieipalidad, acordó esta en 28 de Di 
ciembre del mismo añó su destitu
ción, nombrando en su lugar á don 
Martin Castellanos, con la asignación 
de 7o0 pesetas: 

Ilesultando que producida recia 
macion por el interesado al Ayun 
tamiento para pagode haberes, acor 
dó esta Corporación en 22 de Abril 
se le abonase la consignación que le 
corresponda por el mes de Noviembre 
hasta 28 do Diciembre último, no 
teniendo derecho á la de los demás 
incsos, ya porque la asistencia pres 
tadti á "los pobres i'né un acto ex 
pontáueo de dicho facultativo y ya 
por no estar nombra-do con arreglo 
á derecho, según lo previene el Do 
crcto al efecto creado para dichas 
plazas: 

Ilesultando que no conformándose 
el interesado con dicha resolución 
interpuso recurso do al/.ada para an
te la Comisión provincial, la que dis
puso fuesen citadas las partos á vista 
pública: 

Visto el íirt. 9.* del reglamento de 
2 i de Octubre última: 

Considerando que el nombramien 
lo de los facultativos para la asisten 
cia de los enfermos pobres, es de la 
cxciusiva competencia del Ayunta 
inicnto y Asamblea de. Asociados: 

Considerando que al conferir el 
Ayuulamienlo de Cacabelos á este 
interesado el uombramieulo de mé
dico, sin dar participación alguna á 
la Asamblea municipal, verificó un 
acto que lleva consigo un vicio de 
nulidad, cuyas consucuenuias deben 
afectar únicamente á los que le lle
varon á cabo: 

Considerando que si bien es cierto 
queD, Saturnino Vázquez continuó 
prestando la asistencia facultativa i 
los pobres', esto no le dá derecho 
para reclamar del prcsupuesto'muni-
cipal y sí sólo de los que le confinron 
semejante encargo; quedó acordado 
que no ha lugar á revocar el acuerdo 
apelado reservando al interesado el 
derecho do reclamar on la via y forrna 
que tenga por conveniente contra el 
Alcalde y Concejales que le nom • 
brarou 

De conformidad con lo informado 
por el Ingeniero Jefe do Montes y 
acuerdo del Ayuiitaiuicilto do .irgan 
za, quedó acordado conceder á Fio • 
renlina de la Vega, vecina de S Juan 
de la Mata en dicho inun cipio, tres 
robles de í metros de altura por 07 
centímetros de circunferencia, y tres 
chopos para roedilicar su casa des 
truida por un incendio, sujetándose 
para la corta y extracción á las pres
cripciones coiNignadas en el Boletín 
olicial de 7 de Setiembre de 18)8. 

Accediendo á lo solicitado por Eu
genio Val e, vecino de Cueto, en el 
Ayiinlauiiento de Saucedo; se acordó, 
en vista de! acuerdo de la corpora -
cion municipal é ¡nlornie de la Jefa 
tura de Montes, concederle li álamos 
do !» metros de altura oO cenl.ímelros 
por 1 do circunferencia, con objeto 
do arreglar un cauce, sujetándose en 
las operaciones de corta y extracción 
á lo prescrito en la circular publicada 
en el liolotiu olicial de 7 de Setiembre 
de 1868. 

Examinada la cuenta presentada 
por el Depositario do los fon.los de 
esta provincia de los gastos do mate
rial de Secretaría ocurridos en el mes 
de Abril último; quedó acordado, en 
vista de losjustilieantes que á la mis 
ma se acompañan, prestarla su apro
bación 

Visto el recurso de alzada promo 
vido por 0. Miguel Moran Gigosos, 
Secretario del Ayuntamiento de Fres
no de la Vega contra el acuerdo de 
esto municipio deslituyéndole del 
expresado cargo sin la< lórmulidudes 
legales: 

Vistos los anlccedeutos: 
llesullando qu • en la sesión v-H -

ficada en 12 do Abril si) presentó por 
el reclamante ¡a iviuneia de la Se 
cretaria l'undáiulo-e en que ñopo lía 
continuar en ei ejereirio do la mis 
m.i «por que no rocn.ioeía una cor 
poraciou que no venia á desempeñar 
por la volunlad de' pueblo deiiustra 
da por medio del sufragio universal, 
sinó por virtud de 'ina providencia, 
cuya calificación sore-orvaba hacer,» 
la que fué desestiniada por dicha 
corporación á excepción del Conce
jal I). Anselm i Sanios, por no estar 
con las formalidades debidas, sus• 
pendiendo la iblermi.i icio.) de oslo 
asunto basta el dia lo del corriente 
en que se convocara á el Ayunta • 
miento para deliberar en este asunto: 

llesullando que en vista de no ha 
liarse autoriz'da el acta anterior, y 
estendida arbitrariamente por el Se
cretario, se resolvió en lii del uiism> 
mes por el Ayuntamiento deiarla sin 
efecto, acordando al mismo tiempo 
destituir á dicho funcionario por 7 
votos contra 1, que creyó improce 
dente el acuerdo por no estar citados 
mus que verbalmente por el alguacil 
y sin indieai se el objeto de la sesión: 

Vistos los artieu'os i)7, 98 y 117, 
I B l y l i í dé la ley orgánica muni
cipal: 

Considerando que en las convo-
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calorías para sesión exlraordinaria, 
es de absoluta necesidad expre
sar en ella el objeto que se ha de 
tratar, haciendo las citaciones con 
l a antelación prevenida en el art. S I : 

Considerando que no habiéndose 
citado pqr medio de papeleta á liw 
Concejales para la destitución del'-
Secretario, el acuerdo con tal motivo 
adoptado en la sesión extraordinaria 
del dia lo adolece de un vicio de 
ijulidad: 

Considerando que aun en el caso 
de ser válida la sesión ordinaria del 
dia 10 en que se acordó convocar ¡i 
extraordinaria para el dia la, aun 
asi no podía prescindirse de manera 
alguna de la convocatoria prevenida 
eñ la ley, y 

Considerando que ¡nl'ringidas por 
el Ayuntamiento las prescripciones 
de los artículos 9" y 98, en las facul
tades de la Comisión está revocar el 
acuerdo apelado, quedó acordado 
vei'ilicarlo así, y en su consecuencia 
dejar sin efecto" la destitución acor' 
dada, sin perjuicio de lo que en lo 
sucesivo acuerde el Ayuulainieulo 
haciendo uso de las atribuciones que 
la ley le confiere. 

No siendo necesaria con arreglo a 
lo dispuesto en el art 30 de la Cons
titución, la previa automación para 
procesar ante los Tribunales ordina 
rios á los luncionarios públicos, cua
lesquiera que sea el delito que co 
metieren, quedó acordado devolver 
el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Ardon contra el Alcalde 
de barrio de este pueblo por el delito 
de desobediencia y defraudación, 
para que, como asunto de competen
cia acuerde la remisión de dichos.an
tecedentes al Juzgado de primera 
instancia, pudiendo adoptar, liara 
hacer efectivos los intereses peruibt • 
dos por dicho Alcalde de barrio, el 
proeedmiiento establecido en el ar 
lículo 148 de la ley municipal, á cuyo 
efecto deberá reclamar si no lo hu 
hiere hecho certilicaciones á la Ad-
jninislracion económica de las can
tidades que hubiere percibido. 

Consultada ia Comisión por el Al
calde de Itequejo y Corús si podia 
proceder al deslindo de la linca divi 
soria'de los términos de Villagaton y 
ilequejo; quedó acordado hacerle 
presente que puede desde luego en 
unión con e! Ayuntamiento y Juntas 
administrativas do uno y otro pueblo 
proceder al acto que indica, en la 
inteligencia que esta cuestión no 
prejuzga de manera alguna la do 
propiedad, cuyo conocimicnlo cor
responde al Juzgado de primera ins
tancia, ni la de aproveehamíenlos de 
los terrenos sobre que versa el des 
linde, que ha de verificarse en el 
modo y torma ordenado en la reso
lución del Gobierno de provincia co
municada por la Sección de l'oment» 
en el año do ISO.'i 

Con lo que se d'tó por lerminada la 
sesión de este dia. 

G O B l K a X O U t L í T M l . 

INTENDENCIA MILITAR 

DEL DISTitITO DE C.ISTIHA IA V l C J A . 

JS1 Intendente militar de Caslilln 
¡a Vieja. 
Hago sabor: Que estando auto 

ri/.ado para contratar á precios 
fijos él suministro de pan y pien
so necesario & las tropas y ca-
baJios del ejército }' guardia ei 

vil residen íes y tro n se un tes en la 
jurisdicción municipal délas ciu
dades de Avila, León, Oviedo, 
Palanciu, Salamanca, Cridad Ko 
drigo y Zamora, por el término 
do un año, á contar desde pri-
.inero de Octubre venidero á ti n 
de Setietnbiv. da mil ochocientos 
setenta y cinco,.con sujeción al 
pliego de cundiaiones de ocho d« 
Agosto de mil ochocientos cin
cuenta, adicionado en treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos 
sesenta, y diferentes Keales ór 
denos, se convoca á una pábliea 
y formal licitación que tendrá 
lugar en esta Intandancia y en 
Jas Co nisarias do guerra de ios 
siete puntos citados, á la una de la 
tarde del dia siete de Agosto pró
ximo venidero, con arreglo á lo 
prescrito en el Real Decreto por 
Guerra de veinte y ocho de Fe
brero demil oohoeientos oincuen-. 
ta y dos, é Instrucción de tres 
de Junio siguiente, mediante 
proposidtones en pliegos cerrados 
del sello de setenta y cinco c é n 
timos de peseta y con el de im 
puesto de guerra para qué sean 
valederos y arreglados al formu
lario que con dicho pliego de 
condiciones estará de maníflesto 
en las respectivas dependencias 
militares. 

Valladolid 14 de Julio do 1874. 
= Nazario M . ' Delgado. 

OFICINAS UIS [UGIENDÍT" 

Continúa la relación de los dos 
cubieríos do . los compradores 
de Bienes Nacionales, durante 
el mes de Junio de 1874. 

Número, no abres y veciadinl. 

3354 LorenzoGaiein, de Sta. Lucia. 
3553 Severo Berjou, de Vuluncia dü 

don Juan. 
3330 Pedro S. Miera, id. 
3357 Severo,,lii'rjon, id. 
3;)58 Pedro S. Miera, id. 
3359 V i c i M i t e Ihirtinez, id. 
3500 Pedro Viüuela, de Villanueva de 

la Tercia. 
3561 Pal-» liúhioso. de Videncia de 

D . Juan. 
3362 Casimiro Villada, id. 
33113 Clemente Feiuniiiluz, id. 
3o(i4 iwsá Alonso, de Villadnuiur. 
3 5(15 Jlaieu Honzjh-z id. 
3568 liafael Solo, de Villecba. 
35G7 CiivelJilii Alvaivz. id, 
3!i(¡8 José del .tibal, id. 
35(19 Pedro GIIDZHIIZ, id. 
3570 /¡e.reardo Fernandez, de Ciraanes 

(le la Vega 
3371 Felipe Martínez, de Valencia de 

D Juan. 
3372 Vicei.tu Canip.uio, de Villedn. 
3.573 Cipriano lt»auo-lu. de VidatnaKilos 
35¡¿ Jmi.'i OJICÍÍ, de ViiiL'iuid de don 

Jil;¡i), 

3173 Pablo (íouzatez, id. 
3370 i!l misiiui. 
3577 lii MIÍ.-Í mo. 
3371! K\ mismo. 
337!) Vietor Quirfe, (le Pífialva. 
3380 Sí mismu. 
;J38! IViiru ¡Jianiio. de Boulliva. 
3382 S¡inní¡:o Vei naiulez. de. Villecha, 
33í)5 .Simoji Culen is, de Villaniairlns. 
3387 MJIÍ.IÍ (iutienez, de Puente del 

Csstio, 

35SS K.iasBanio, id. 
33S9 Kslelian A.uiisn, de Yalcnrii de 

15. J u a n . 

3'i9l) i a A u Vi.laimcva, de Vil.ei dj. 
3391 K iinsniD. 
3592 Hl i n i M i m 

35y3 E: misino. 
4393 !3aiiti;ig-i) Pien.'les, de León. 
4391! Fauslino CI/CÍJ, de La I! ¡¡''.1.1. 
4397 KiMiiriscn de Hines, de .V.d de 

S lloman. 
439S Salvador Uaibuena, de Caslro-

calliun. 
H00 Lorenzo Marcos, de Gabiiam-s. 
4401 PeJiuAluaso.de Laguna de So 

muza. 
4ÍÜ2 Prancisco A. Cordero, de Sau-

ti.̂ o Millas. 
4403 Matías ArLs.de A s l o r g a . 

4404 Piaii:isco Orciimez. de Yilia 
sini|!iiz 

4405 Felipe González, 'de León. 
4400 Manuel Antonio Diez, de La 

Seca. 
4407 Francisco Ares Quintanilla, de. 

Val de S, Lorenzo. 
4408 Juan Mailinez. id, 
4409 Manuel Rudríguez, de Pozuelo 

del Para mu. 
4410 José (iiiei rero, de Orla. 
4411 José N. Ares, de Val de San 

Lorenzo. 
4412 Alalias Alonso, lie Uabanal del 

Cim i u o. 
4413 Elias Francisco Fcinunda, ue 

La Baüeza. 
4Í14 El uiisino. 
4415 Mateo Mauricio Feimiinlez, id. 
4410 Manuel • González, de. Vega de 

Perros 
4417 Aulonio Peiaez Alvnrez, de Pao • 

dorado, 
4418 José tiarcia, de Venia de Caslillo 
4419 tieióaiaio Nufieí, de Astorga. 
4420 Uias Qtiioiana, de Val é a san 

Buniair. 
4421 Gerónimo Quintana, id. 
4422 José de la l'uenle, id, 
4423 Domingo Martínez, ile Val de 

S. Lureuzo: 
4424 Ul mismo. 
4500 Muí celo Fernandez, de S. Román 

de los Caballeros. 
4301 (íeiónimo Campo, de Hsbano. 
4502 Felipe Aller, de Villamayor 
4503 Süverio Florez, de S '.haVmi. 
4504 José Rodrignez, de Coserá, 
4505 Agustin Siiarez. de Minera. 
4500 Angel Ig esias, de León. 
450" Ei mismo. 
4508 Miguel Franco Rodríguez, de Úr-

diales del Paramo. 
4309 Salurio García Godos, de Sa -

liJirun. 
1 4018 Mauricio González, de León. 

cont inuará .J 

DE L A AUDIENCIA DISL TEBBITOKIO, 

F ¡sea l i a 
de la Audiencia da Val ladol id . 

rnoviNci* DR LEÓN 

Relación de las reetíQcaeíones 
hechas en los nombramientos 
ue Fiscales municipales cor
respondientes á los Ayunta-
mieníos de esa provincia, que 
se publicaron en el Boletín 
oQcial de la misma de 19 de 
Junio último. 

Partido judicial de Ponferrada. 
Términos y Fiscales municipales. 

liiirrios de Salas, 
* Caibajo. 

D Ramón liodrigutz 

Par l ida ¡mlicial de Sahttgun. 
Jaara. 1). .Mariano del Kio. 

Partido jud ic ia l de Aslorga. 
liabiinal del Camino, 1). Gabriel del 

Palacio liólas. 
Partido jud ic ia l de M a ñ o . 

Piluño. D. Juan Soiaies llenero. 
Partido jud ic ia l de Murías 

de Paredes. 
Sta Maria de Ordas, U Manuel Diez. 

Partido jnd i c iu l de Villa/ranea 
del Dierzo. 

Paradaseca. I). Pedro Abella A'va. 
Peranzanes, i). Pedro Alonso (Jarcia. 
Vil.al'ranca del Bierze, Lie. 1). Ramiro 

Ciipdev'da. 
Pórtela da Agaiiar, D. SeraSa Prada 

Saulm. 
Valladolid Julio 14 do 1874.— 

Bernardo Pénelas . 

JUZGADOS. ~ 

En nombre del Presidente del.Poder 
Ejecutivo de la República, por la que 
aiimiuislra justicia el 
L i c . O. Juan Antonio Hidalgo, 

Juez de primera instancia del 
partido de L a Dañeza. 
Por la présenle requisitoria, hag» 

saber: Que en este Juzgano y a lesti-
inonio do> actuario, se viene siguiendo 
y pende causa i'iiiniiial, sobre robo de, 
lies caballerías mulares, un tercio de 
mantas moiellauas y otros i teutos Ue la 
propiedad de Fianrises Alonso, vecino 
de Peyque deCarbidleda. de cuya causa 
y por auto de esta fecha se lian dedata-
do procesados y del-relailu la prisión 
provisional contra tres suprelos descooo -
cidos, apareciendo de los autos única
mente las seiias que a continuación se 
insertaran, y como no se Imbiesen pre
sentado ui sido habidos, ignoiandiise su 
paradero, he acornado igualmente pro
ceder a la busca, detención, captura y 
ciniduccion de los misinos con las debi
das seguridades á este Juzgado ó Car-
celes uel mismo, para ante el que se les 
tila y emplaza por lérminu de veinte 
üíjs , desde la inserdun de ésla en la 
G.iceta de Madrid. Por tanto encargo y 
ruego a las aulortilaáes t i v i h » . tnititores 
y agentes de pulida judicial se sirvan 
dai ¡as órdenes oportunas y proceder 
respectivamenle a ia busca, aprelu-usiou 
y ciiuiluecioii a eíte (lidio Juíi'do de 
los refeildns SUgetos; apeicibidus estos, 
de que en olio caso l(S paiara el perjtd 
cloque haya lugar. 

Dado en-La ílafn'za ¡i 4 de Ju io de 
1874 —Jüan Aulonio liuiaigo.—i'of 
su liiaudaii», Manuel Migueiez. 

« ¡ R A S B E L O S S U Ü E T O S . 

Tres humbves raontadns en caballe
rías mulares y aculados; vestían pa«-
talon y cllaquela de paito rojo, fjja 
morada y eran ul parecer quinquilleros. 

Juzgado de primera instancia de 
León. 

Por el presente qiiinlo «liclo, se ha
ce saber: qie en 17 de Octubre Je 
1S71, cesó por segunda vez ü. Mel
quíades B.ubueiia, en el Cargo de Ue-
îstiador interine de la. piupiedad de 

este parlido; lo que se luce público 
en cuiii|)l)i!!iei)lo y ¡i los cf'cies uel ar
ticulo 3<i0 de la ¡ey hipotecaria. 

León 10 de Julio d-- 1371.—De 
orden del Sr. Juez.—El Secretario da 
fpibieino, lleliodoro (le las Vallinas. 
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